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CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación enel artículo 76 establece ,,La 
Di rección Regional de Educación es un órgano es pecializado delGobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectivacircunscri n territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio Educación. La

pció
alidad de Ia Dirección Regional de Edu

de
cación es promover la educación la cultura, ella recreación, Ia ciencia ylate ía. Asegura los servicios educativos y los

cnolog
ramas de atención i ntegral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccion al, para Io cualcoordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la parlicipación de losdiferentes actores sociales";

Modernización de ra Gestión der Estado_Hiilf,...l¿ ,,T:" ];J]:irr..lá[.J;'E1,r33peruano en proceso de modernizaciónen sus diferentes ínstancias, áó;r;;;;;as, entidades,organizaciones v procedimientos, con lá r¡narioáá Je ;;ñr la gestión pública y construir unEstado democrático, descentrar¡zaáá'ylt servicio der ciudadano. l

de fecha 23 deoctubre.de 2oo7,"n 
"r.r.tic.o,jo?,1,ü:: ,::Í:.,ff1,#:,::"1-:."rJr?[:g::Modernización la gestión del co¡i.rno Regíonátá" sá, n¿"rtín, con er objeto de incrementarsu eficiencia' mejorar la calidad oéi'servic¡o de la ciuJaoanra, y optimizar el uso de losrecursos"' y en el artículo segundo establece "Eipr;c;;;de Modern izaciónimprica accionesde Reestructuración orgániéa, Reorganlzación noministrativa, fusión y disolución de las

::l|iXffi.fl"J r",;f:,jH,H::J,,r "n-l,nto'á,i.,. i,pricioao d" r;;cí.n"s o integrando

recha 'r0 de setiembre de 201u, 
", ",.rili,?'l,L?,Í.!",:':X5i:iffili;lrX,1li;T,:;del Reglamento de organizacióÁ y runcion., - noiolr éoo¡erno Regionar de san Martin;

i nt e rp o n e d e m a n d a c o n te n c i o s a a o m ¡ n ¡s t3i! ;' :" 
"a : :x'§ 

"Iljá : fi "irl', á, T,g ? §¿:#?iACA-Laboral' síendo así, mediantá nárolr.ión N" oz oe recr,a cia ou.irli,i ou)ót s emitioa porel Primer Juzgado de cívil rransiforioie la Provinli, o"-ü"riscar cáceres- Juanjuí, resorviódeclarando FUNDADA EN PARTE 119:t no, v "rlinsecuencia NULA ra ResoluciónDirectoral UGEL Mariscal cáceres Niiotzg, oe récña ü o" febrero de 2012y ResoruciónDirectorar Regionar N' 1692-2013-GRSM-DRE, d; fech; ;-3 de junio de z!13; yoRDENA quela entidad demandada emita ,"tolr.ion administratirc oio""n.ndo la bonificr.ián 
"rp.cial 

porPreparación de clases y Evaluación equivalente al zóilo calcufado sobre la base de laremuneración total o íntegra, por el perioáo .rrpÁnoio" á partir de octubre der 200g hasta

1

Moyobamb",e t HAR. ¿0¿¿

2 0 d e e n ero d e 2022, q u e c o n t i e. 
" lJl'Ji.?;5l iJ':f{i,'ii i:;iJ :-j'i"T: : :,r.r i i :ff !lÍffi?,ffil!;)0ffi#=' en et exieJ¡ente judiciar ru;-ráé-!or8-ACA-Laborar, en un totar de
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er 25 de noviembre der 201 2., conra.sola deducción de ros pagos que hayan sido efectuados'

más intereses tegatás que se liqurdarán ". 
ál"t"ión de señtencia; sin costas ni costos; la

misma que fue rr.i,niüá-p* 
'á 

prrt. l;m,;;-tdt ante la Sala Mixta descentralizada de

Liquidación V .p"r.ion!l á" ,á*9¡l i;;";: Juan*i 
-senerándose 

la Resolución N" 10

de fecha 20 de no"ürÜr. Oá r9]1q"t" iá.r"rü cbHrinMAR la sentencia apelada de

orimera instancia en parte v nevodl=nb=Ñ;i';.;"99 o"r reintegro de la bonificación

ireron¡uÁNDoLAlosperioáos,,"inGóiIio"'oLerzroámavooetg90hM

tr#ri3i:?tYJ:#*iill,'ffi:üfr?:::§ffi:'i*:

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de la unidad de Gestión Edñi¡"; Local de Mariscal cáceres', que a su vez

constituye ra unio]i- ü;;;;; 302':-'i;rcación Hua*asa centrar, con autonomía

oresupuestar f¡nancLra; siendo así, conesl;;á; ; dicha unidad la ejecución final de lo

ordenado en vía ¡rii.ii' .ori.rponoi"náó L,i'liti|, la presente resolución;

Por las razones expuestas y de-conformidad con el

Decreto supremo No 017_'3-JUS, Texto úñ; ordenado'de ra Ley orgánica der poder

Judicial, Ley No zaiq¿--L";-G".1at oe'goucación y su reglamento modificado por Decreto

Supremo N. oo9-2óio-rr¡rÑtoU, D".r"io"éñ;;; fu; oo¿lZOt'-JUS que aprueba el Texto

único ordenado o. ,. üv ñ; zl'qqq,-L;; d"r"ilcedimie.nto Administrativo Generarv con ras

visaciones oe ra oriJiil-!" n...o,i, i,lrioi.r;pi¿i;ól.de operaciones-v.en uso de las

facultades conterioa]'.n üH.iolr.ion iiuluÑá Regional N" 316-2021-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

MANDAT. JUDrcrAL, recaído 
"n ", "*ffi;t'Xtto:[?:"'f 

t' Ltt:

de ta bonificación especial po, pr"pTálili' o"'c""¡ v Evaluación equivalente al 30%

catculado sobre ta uáse oe ta remu;;;;.-ittal o íntegra a favor de YLTANA ALVA

RODRtcuE z, por el periodo .ornpr.niil;-;";G 21 de 
-mavo 

de 1990 hasta el 25 de

noviembre de 20121.51 ir rolr.deducción de los pagos¡ue ñayan;do efectrrados' más

intereses tesales qr.i. riq'"qfef:lá:lij* q:,t:ñttntí'; sin costas ni costos' ia misma

que fue dectarao#üñóÁilEN 
plRíE ra demanda medianie sentencia de vista ;ontenida

en ra Resorucron N;'ir oe recrra zd'J" .áriembre.de 2019, emitida ante ia 'iata 
'vlixta

descentralizada de Liquidación v 
" 

,'J"r'."iontt cje mariscal cáceres - "luarrjuí; 
\
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San Mcrtín

DECLARÁNDOSE gOTgFNTlDA y requiriendo su ejecución mediante Resotución N" 12 defecha 11 de noviembre zoz1, por er-Juzgado de civir rransítor¡o- seáé ¡rrn¡li

Ejecutora3o2_EducaciónHuallaga,.ffi;fy"13.}lffi;5:jLx1:
correspondiente conforme a lo establecido en la sentencia de vista contenida en Ia ResoluciónN'10.

SecretaríaGeneraldelaDirección*"ffi#]r,ffyf;:?ffJ::.1:
resolución al administrado, a la Procurad-urÍa Pública Relional de San Martín, y o¡cina deoperaciones de la unidad Ejecutora 3oz - Educación Huailaga central.

resoluciónenelPortallnstituciona,o"ffi:y?.Jn::::5,x'ff:,ir
(www.dresa nmartin. qob. pe).
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

(;OBITRNO R[fiiONAI,,
i::i i!#r'{: orril ¡ilir,r rl

GoBtERNo REGIoNAL DE san umriH
Dirección Ed

Regional de Educación
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